
ORDEN DEL DÍA 
DEL PLENO MUNICIPAL, SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 DE JULIO DE 2014 

10 HORAS 
 

 

I.-PARTE RESOLUTIVA 

I.1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (S.O. 27 de junio de 2014). 

I.2. Comisión Informativa de Presidencia, Seguridad y Servicios a la Ciudadanía. 

I.2.1. Propuesta de acuerdo sobre prórroga de la gestión del servicio público educativo 
de la escuela infantil sita en la Avda. Isabel de Farnesio, Manzana 25.4 del Sector 
S3 y Manzana 25.2 del Sector S4. 

I.2.2. Aprobación inicial de la décima primera modificación de la Ordenanza de creación 
y modificación de fichero de datos de carácter personal, consistente en la creación 
de dos nuevos ficheros. 

I.2.3. Propuesta de acuerdo del Grupo Municipal Socialista para dotar de un presupuesto 
suficiente al Coro Municipal. 

I.3. Comisión Informativa de Urbanismo, Infraestructuras y Servicios a la Ciudad. 

I.3.1. Aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector Sur-1, tramitado a instancia de la 
Comisión Gestora de dicho sector. 

I.3.2. Propuesta del Grupo Municipal de UPyD para elaborar un plan de actuación en el 
tiempo en el que se fije un modelo ornamental determinado para las alineaciones 
de árboles en la vía pública y un calendario de actuaciones. 

I.3.3. Propuesta del Grupo Municipal de APB para la rehabilitación integral del 
Cementerio Municipal de Boadilla del Monte. 

I.4. Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Personal y Especial de Cuentas. 

I.4.1. Alteración de la calificación jurídica del edificio de titularidad municipal sito en la 
calle Arco, 2, de Boadilla del Monte. 

I.4.2. Cesión gratuita a la Empresa Municipal del Suelo y la Vivienda, S.A.U., de Boadilla 
del Monte, del edificio sito en la calle Enrique Calabia, 8, de titularidad municipal. 

I.4.3. Informe de Morosidad: Segundo Trimestre 2014. 

I.4.4. Modificación parcial del destino de la operación de crédito del año 2009. 

I.4.5. Modificación del Anexo de Inversiones del Presupuesto 2014. 

II.-PARTE DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

II.1. Dación de cuenta de Resoluciones Administrativas y Judiciales. 

II.2. Dación de cuenta de Contratos Menores. 

II.3. Ruegos y preguntas. 
 
 
 

Boadilla del Monte, a 22 de julio de 2014. 

EL SECRETARIO GENERAL, 


